
Seguros - Protección

¿Cómo me protejo ante situaciones inesperadas?

Para proteger a los que más nos importan de cualquier imprevisto, disponemos de soluciones que nos ayudan a mantener 
nuestra estabilidad económica familiar. Se trata de los seguros de vida, que como titular o avalista, nos ofrecen la 
seguridad y tranquilidad de tener el pago cubierto de la deuda contraída, en caso de:

• Invalidez absoluta o permanente

• Fallecimiento

• Desempleo o incapacidad temporal por accidente o enfermedad

Seviam Abierto y Seviam Protect, seguros de vida de VidaCaixa, SA de Seguros y Reaseguros. NIF A-58333261.

CaixaBank, SA. Av. Diagonal, 621, 08028-Barcelona. NIF A08663619. Inscrita en el RM de Barcelona, tomo 40003, folio 85, sección B, hoja B-41232, inscripción 68. 
CaixaBank, SA, operador de bancaseguros exclusivo de VidaCaixa, S.A. y autorizado de SegurCaixa Adeslas, SA, inscrito en el Registro de Mediadores de la 
DGSFP con el código C0611A08663619.

Ventajas
Los seguros nos ofrecen:

Protección: para estar cubiertos en caso de situaciones que pueden 
afectar económicamente al titular del préstamo (invalidez y situaciones 
de desempleo)

Tranquilidad: en caso de defunción del asegurado, los beneficiarios 
no tendrán que hacer frente al pago de las cuotas, lo que podría 
representar una carga importante para ellos.

Flexibilidad: pueden asegurarse avalistas y diferentes titulares por el  
porcentaje total del préstamo.

Financiación: La prima única puede financiarse dentro del propio 
préstamo, y así no realizar un desembolso inicial.


